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RESoLUCIÓI'¡ DE GEREilCTA ilrUNtCtpAL l{o 53.202+G1{.itDCC

Cerro Colorado, 23 de febrero de 2024

vtsTos:

El Informe N'010'2024-DDR-SGECD-GDS-|\¡DCC, el Plan de Trabaio N" 01-2023-DDR-SGECD-GDS.|\¡DCC,
denominado: 'Escue/as Depolivas Anuales - Ceffo Colorado, 2024', el Informe N' 101-2024-SGECD-GDS-MDCC, el Informe
N' 103-2024-GDS-[/DCC, el Informe N' 057-2024]VDCC/GPPR, el Informe Legal N' 075-2024-cAJ]VlDCC, yi

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constilución Política del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales
competencia, autonomia que, según el artículo ll del Tltu¡o Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley N" 27972,
radica en la facullad de ejercer acios de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del anfcu o lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administralivo
Generai precisa que el proced¡miento administrativo se suslenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las
autoridades adm¡nistrativas deben actuar con fespeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
atribu¡das y de acuerdo con los fnes para los que les fueron conferidos;

Que, el artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, dispone que los
gobiernos locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y locales y

eldesanollo integral, soslen¡ble y armónico de su jurisdicción;

Que, el inciso 2.3 del numeral 2 del artÍculo 73 de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades establece como
materias de competencia municipal, lo siguiente: 'Educación, cultura, deporie y recreación";

Que, el numeral 18 del artfculo 82 de la precitada norma, erige que las municipalidadés, en materia de deportes y
recreación, tiene como competencia y función específica compartidas con el gob¡emo nacional y regional, entre otras, normar,

y fomentar eldeporte y la recreación, de manera permanente, en la niñez, lajuventud y el vecindario en general;

Que, el articulo 1 de la Ley N' 28036, Ley de Promoción y Desarollo del Deporte dispone que la pÉctic¿ del deporle
en general conslituye un derecho humano y, como tal, es inherente a la dignidad de las personas. El Estado y la sociedad
propician y garantizan el acceso a su práclica y la integración de las personas al Sistema Deportivo Nacional (SISDEN) sin
discriminación en razón de origen, raza, sexo, idioma, religión, opin¡ón, condición económica o de otra índole;

Que, el mismo cuerpo normativo, establece que el deporle constiluye un derecho humano y, como tal, es inherente a
la dignidad de ¡as personas. El estado y la sociedad garantizan y prop¡cian el acceso a su prácticai

Que, elartículo 74 de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidades, delinea que las mun¡cipalidades ejercen, de

manera exclusiva o mmpariida, una función promotora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscalización y

mntrol, en las maledas de su compelencia, mnforme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentralizacióni

Que, el sub numeral3 del numeral 2.1 del arlículo 2 del Decrelo Legislativo del S¡slema Nac¡onal de Presupueslo
Público mntempla que toda disposición o acto que impl¡que la real¡zación de gastos débe cuantificar su efecto sobre el

Presupueslo, de modo que se suiele en lorma esldcta al crédito presupuestarjo aulorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso maleria de análisis, con Informe N'010-2024-DDR-SGECD-GDS-|\¡DCC, la Jefa Especialista del
Departamento de Deportes y Recreación presenta el Plan de Trabajo denominado "Escue/as Depoftivas Anuales - CeÍo
Coluado, 2024', el nismo que es remitido por la Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deportes a lravés del Informe N' 101-
2024-SGECD-GDS-l\¡DCC a la Gerencia de Desarrollo Social:

Que, mediante Infome N' 103-2024-GDS-N|DCC, la Gerencia de Desarollo Social da Ia conformidad al plan

menc¡onado en el considerando anterior remitiéndolo a la Gerencia lllunicipal para el trámite conespondiente;

Que, mediante Informe N' 057-2024-¡,íDCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización,
eslimando lo deteminado en el c¡tado plan de trabaio, asigna disponibilidad presupuestal por el imporle de S/ 356,450.00
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Que, con Informe Legal N' 075-2024-GAJ-tulDCC, la Gerencia deAsesoría Jurídica, estima que elplan de lrabajo sub

examine, @nt¡ene la información y el sustenlo técnico practicado por el funcionario y/o el servidor públ¡co encargado de su

elaboración, la conform¡dad de su su perior ierárqu¡co y elotorgamiento de dispon¡bilidad presupuestal para su rea¡ización, por lo
que resu¡ta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máx¡me si los logros obtenidos son en beneficio de la población

estud¡antil del disfito:

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001-201g-IVDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrat¡vas en el Gerente Municipal y olros funcionarios; determinando

en su artículo p mero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'aprobat planes de trabajo conforme a la
normativa conpetenle'i por Io tanto, este despacho se encuenlra facultado de emilir pronunc¡amiento respecto al exped¡ente de
vistos, en ese sent¡do:

SE RESUELVE:

aRTICULO PRltrlERO. - APROBAR el Plan de Trabajo N' 01-2024-DDR-SGECD-GDS-MDCC, denominado: "Escuo/8s

Depoúivas Anuales - Couo Colorado,2024', cansiderando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de
frabajo, hasta por el monto de Si 350,450.00 (lrescientos cincuenta y seis mil cuatrocientos cincuenta con 00/100 soles),
debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡mientos legales respectivos,

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al la supervisión y contro¡ de la eiecución del Plan de
./Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTICULO TERC€RO, - DISPONER a la Sub Gerenc¡a de Educación, Cultura y Deporle, la responsabil¡dad de los costos y

eiecución, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un informe flnal con los
resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de TecnologÍas de la Infomadón la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en
e¡ Portal Web Inst¡luc¡onalde la Municipal¡dad oistrital de Cerro Colorado.

REGIS'RESE, CO¡I'U¡'IQUESE, CÚITPI.r',SE Y ARCHíVESE.
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